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.asimislQo, parcialmente, reconociendo. en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la
efectividad económica de 1 de enero de 1972 hasta la 'entrada
en vigor de la Ley 5/1976. de U de marza, condenando a la
Administración aJ pago de las C8.nUdades Que resulten; sIn
expresa imposIción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumpJimiento.

Asl por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, Jo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad oon 10 establecIdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n CI;mtenc1oso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el arUculo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prClpios
términos la e.xpreS4da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

,para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarlls.

Excmos, Sres. Subsecretario de Política de Defensa y GeneraJ
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5953 ORDEN 1l1l054Q6/1983, de 18·de diciembre. por
La que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dicta'ÜJ con fecha " de
iuli.o de llJ83 en el recur.to contencioso-admirustra
tiva interpuesto por doña Dionisia León P~re%>

viuda de don Paulina Munilla Sáenz. de Tejada.
Sargento de lnfanterta, Caballero Mutilado Perma
nente.

Aoosta Santana. quien postula POr ai mismo, y de otra, QOlIlI) de
mandada. la Adm1nistración Pública, I'epl'9gentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Oefensa de 8 de mayo y 1 de tulio de :t981, se ha dictado sen
tencia con fecha 21 de abril d~ 1983, cuya p8:rte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que -estimando parcia:mente el recurso cont~ncio
8O~adlIl.\.Distrativointerpuesto pOr don Juan Acosta Santana Sar
gento y Caballero Mutilado ·Permanente. contra resoluciones del
!Ministerio de Defensa de8 de mayo y 1 de julto de 1981, de.
bemos declarar y declaramos no ser las mismas &lustadas n
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo. en cambio. a 'dicho recurrente el derecho
que tiene a percibir el oomplemento de destino por respon·
sabilidad en la función, desde la fecha de la. efectividad económi
ca de su ascenso a Sargento. hasta la entrada envigor de la Ley
51197'6, de 11. de marzo, condenanado a la Administración al
pago de las cantidades que resulten; sin 'expresa imposición
de costas .•

Así por e1!ita nuestra sentencIa, testimonio de la cual será
remitido en BU tnornflnto a la oficina de origen a los efectos
legales jUl1to con: el expediente, en su caso, lo pronunciñmos,
mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1966., y en uso de las facultades que me 000
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nü
mero 54/1982, de 16 de nuu'ZO, dispongo que se cu mpla PO sus
propios. términos la exprsada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. _
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-'P. D., el Secrct~rio 2"t-'nf>ra!

para. Asuntos de Personal y AcciOn Social, Federico Mich"vila
Pallarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Aud.encia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Dionisia
León Pérez. viuda de Paulina Mun1lla Sé.enz, quien postula por
sf mismo, y de otra, como demandada. la Administración PÚ
blica. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de marzo
;y 4 de ma.yo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 4 de
julio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso canten
cioso~admlnistraUvointerpuesto pcr doña Dionisia León Pérez,
viuda de don Paulina Munilla Sllenz de Tejada, representada
por el Procurador sefior Granados Weil, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 24 de marzo y 4 de mayo de 1981,
debemos declarar y declaramos no ser las mfMnas en parte
ajustadas a dElrecho, y, en conset."'Uencia. las anulamos. asl·
mismo. parcialrnQ,tlte, reconor.1endo, en cambio, a dicho recu·
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidad en la funci6n. desde la fecha de la efectivi
dad del ascenso de su caUSante al empleo de Sargento hasta
la entrada en vigor de la Ley 5/111176. de 11 de marzo. conde
nando a la Administración al pago de las ·cantIdades que resul-
ten; sin expresa imposición de costas. '

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia,' de la que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y !1rme.mos.•

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurlsdicci6n Contencioso-Administrativa de 'Fl
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades oue me confie!'e
el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número
W19B2. de 16 de marzo, dispongo que se 'cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
... Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.

Madrid, 18 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario genera.l
para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario de PoHUca de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/05418/1983, de 18 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecM 13
de .eptiembre de 1GB3, en el recurso contencioso
administrativo interpusto por don Mario Masi Bur·
goa, Coronel de Aviación, Caballero Mutilado Per·
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien·
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Ma·
rio Masi Burgoa., Coronel de Av:aci6n, Caballero MutiladQ Per
manente, quien pOstula por sl mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio ite
;Defensa de2ll de junio y 25 de eeptlembPe de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de S9ptiembrede 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue: '

-Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi-.
nistrativo interpuesto por el Procurador don José-Granados Weil,
en nombre y representación de don Mario Masi Burgoa. con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de lunib '1
2J5 de -septiembre de lIrnl, 1&8 que declaramos conformes a de
recho; sin expresa imposicIón de costas.

Asf por esta nuestra eentencta, tesUmonio de la cual serA
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales Junto oon el expediente. en su caso, ID pronunci.¡mos,
mandamos y flrmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artIculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
,mero Wl982, de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que dIgo a. VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas. . '
Madrld. 18 de diciembre de 19B3.-P. D .. el Secretario .e:~nnraJ

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mir:raviJa
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Director de MutJIados de Guerra por la Patria.

Excmo. Sr.: En el recurso cOntencioso-administrativo segui
do en única instancia ante 1& Sala Quinta del Tribunal Supre+
mo, entre partes, de una., como demandante, don Antonio Ro-

5954 ORDEN 111/05417/19&3. -de' 18 de dicfembre, por
fa que .8 dispone el cumplimiento de la ,entencta 5956
de la Audiencia Nacional, dtctada con fecha 21
de abril de 1983, en .1 recuraD contenciOBo·ac!mt
nistrativo interpuesto por don Juan Aco.sta Santo-
na. Sargento de lnfanterta. Caballero Mutilado Per·
manente.

Excrnas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Terrera de la A'JdieD
c1& Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan

ORDEN 111/0018011984. de 26 de lebrero. por la Que
se dispone sI cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecho 15 de diciem·
bre de 1983 en el recurso contencioso-admi/"llstra
Uva tnterpuesto por don Antonio Ródrfguez Prada.
Subteniente de la Guardia Civil,
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driguez Prada, q'd.t;:lnfc0stula por 11 mismo. y. de otra. como
demandada. la A slración Públlca, representada y defen
dida per el Abogado del Estado. contra resolución del Ministro
de Defensa de :M de julio de 1980, se ha dictado sentencia oon
fecha 15 de diciembre dB 1983, cuya parte dispositiva ea como
sigue:

•Fallamoa: -Que estimando el recurso promovido por don An
tonio RodriguezPrada contra la resolución del Ministro de
Derense. de 24: de Julio de 1980. que denegó el recurso de repo
sidón de la de 18 de febrero del mismo año. las anulamos, con
devolución del expediente para continuarlo hasta su conclusión;
todo ello sin costas. .

Asi, por esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado~' e insertaré.. en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando,-lo pronunciamo8, man'damos y fir
mamos._

En su virtud. de confonnidád con lo 68tablecido en la Ley
Reguladora de la JUrisdicción Contencloso-Administrativa- de
71 de diciembre de- 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el arUculo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero M/1,!82. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en SUB
propios términos 16 expres.ada sentencia. _

lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos afloI.
Madrid, 25 de febrero de 1984,-P. D" el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallaré!.

Excmo. Sr. TenIente GeneraJ' Presidente del Consejo Supre~o
de Justicia Militar.
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

.ORDEN d. 13 de enero eH 1984 por la que •• pro
rroga a la lirrruJ -Hijo. d. JOII Serratl, S. A.-, .1
r~gimen de tráfico d"! perlecctona.mtento activo, pa
ra la importación de anch~ 8n .al y 'a!muera de
la variedad _EngrauU. Encra.tchoJus-, y la expor
tac1ón de filete. y roUo, d. anchoa. en acefte eH
oUva.

Sociedad Anónima_ (FABRELEO, con domic1lio en avenida de
cervantes, 45. Basaurl {Vizcayal. y número de identificación
fiscal A-48-004063. ' .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 14 de enero de 1QM.--P; D., el Director general de .

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero .

Ilmo. Sr. Dlrector general de Exportación.

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que ,.
modifica a lo ffrTJ14 cM. Codina, S. A.", el régimen
de Cráftco de perfeccionamiento acttvo, para la
importación de alambre y la exportación' tU teJa.
metc1Jicas y cintas transportadora•..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg\amentariosen el expe-'
diente promovido por 1& Empresa cM. Codina, S. A.• , solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perteócionamlento
activo para la importación de alambre, y la exportación de telal
metAlicas y cintas transportadoras, autorizado por Ordene.
de 21 de enero de 1983 (-BoleUn Oficial del EstadO_ de ... de
marzo). y modificación por Orden de 28 de septiembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 14 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propueSto por la
Dirección General de ~xportación, ha resuelto:

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento"activo El. la firma cM. Codina. S. A._, con domic1Uo en
calle Rodrtguez San Pedro, 2, 2.°, despacho 1.203, Madrid-1S,
y NIF A-08.306870, en el sentido de cambiar el punto 3.0 de la
Orden de 28 de septiembre de 1983, debiendo ser el diámetro
del hll0 de la tela de 0,10 a 1 milímetro y no de 1,10 y 0.70 mi
límetros como figuraba en la citada Orden. Se -mantienen en
toda su integridad 108 restantes extremos de la Orden de 'J:1 de
enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de marzo)
y Orden de modificación de 28 de septiembre de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado de 14 de octubre), que- ahora 98 modifica nue
vamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeCtos .
Dios guarde a V. 1. muchos a.fI.os.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. -D., el Director generaJ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Hijos de JoSé Serrats, S.A.-,
solicitando prórroga del r6gimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de anchoae en sal y salmuera de
la variedad EnlTaulis Encrasicholua_, y la exportación de fi
letes y rollos de anchoas en aceite de oUva, autorizado por Or
denes ministeriales de 2G de mayo de 1081 (.BoleUn Oficial
del Estado- de 20 de -junio). .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y ,propuesto por la
. Dirección General deExportació~, ha resuelto: .

Prtmero.-:-Prorrogar por dos atios a partir de 20 de junio de
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo & la fir
ma -Hilos de José Serra!!, S. A.-, COn domicilio en Capitán Zu
~biaur, 33, Bermeo, y .N. I. F. A·40005872.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos aftas.
Madrid, la de enero de 1984.-P. D., el ·Director general de

Exportación, Apolonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 -de enero de 1(,'84 por la. que s.
prorroga a lo. firma -Fabricación de Electrodomés

tico., S. A... , (FABRELECJ, el régimen de trá.fico
de pe:rfeccionamiento activo para la importación
de diversas rI'UItnias prirruu y piezas y Jo expor·
tación de frtgortflcos uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites regla~t'!ntarios en el ex
pNliente .romovtdo por la Empresa .Fabric.c!ón de Electro
domésticos. S. A._ (FABREl EC), solicitando prórroga del ré
g!~en de trafico- de perfeccionamiento activo para la importa
Clan de diversas materias' primas y piezas y la exportación de
frigoríficos d.3 uso doméstico, autorizado por Orden ministerial
de 15 de octubre de 1982 (.Boletín OficIal del Estado.. de 1 de
diciembre), y posteriores modificaciones.

Este Ministerio. de a~uerdo a 10 informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha reRuelto prorrogar
hast~ el 30 de junio de 1984 el régimen de tráfico de perf.occlo
narnlento activo a 1& Firm~ .Fabricación de electrodomésticos,

5960 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por lo. que se au
toriza a Jo. firma. _Novograph, S. A ... , el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel. cartón y cartunna y la expor
tación de hbros, diarios, mapas, calendarios y ca-
tálogos. . ..

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Novograph, S. A .... soli
citando el régi men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación' de papel, cartón y cartulina y la exportación de
libros, diarios. mapas, calendarios y catálogos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Novograph, S. A.~, Can domicilio en
carretera de Irun, kilómetro 12,450. Madrid·a.¡, y NlF A-28247401.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn lal si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, en edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por lOO de pasta. mecánica, posición
estadistica 4801.80.

1.1 Con un gramaje de 66-150 gramos por metro cuadrado,
calidad "OffS0t.. pigmentado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad .offset.. no pigmentado.

1.2.1 Con. un gramaje de 66-150 gramos por metro cuadrado,
color blanco o coloreado.

1.2.2 Con lln ¡Tamaje de 151-250 gramos por metro' cuadrado,
color blanco o coloreado.

2. Papel de Impresión y escritura, con un 40 por 100 O me
nos de pasta mecanica y más del 5 por 100 de ésta, calidad _off_
set.. no pigmentado, con W1 gramaje de 86-150 gramos por me
tro cuadrado. color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición .estu
cado. exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramos
por metro cuadrado. P_ E. 48.(}7.59.2.

3.1 Por una cara, brillante.
3.2 Por las dos caras. mate o brillante.

4. P!ippl de impresión y escrítllra y cartón de edidón es
tucado, con menos del 5 por 100 de pasta mecánica, posición
estadística 43.07,59.9.


